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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/1/2025. 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se requiere a la Empresa Meta Platforms Inc. (antes Facebook Inc.), el retiro 
inmediato, a partir de la notificación del presente Acuerdo, de las publicaciones realizadas a través 
del perfil de Facebook denominado “Alex Guzmán Peralta”, con dirección de URL: 
https://www.facebook.com/franciscoalex.guzmanperalta/; siendo las siguientes: 
 

1.- https://www.facebook.com/share/v/iNxdZyttLWASVvDh/?mibextid=xfxF2i 
2.- https://www.facebook.com/share/p/uxGsYxY4mqKCDGfx/?mibextid=xfxF2i 
3.- https://www.facebook.com/share/p/BUV8j7YYz478PhnY/?mibextid=xfxF2i 
4.- https://www.facebook.com/share/p/JUntFymJmC64iqvs/?mibextid=xfxF2i 
5.- https://www.facebook.com/share/v/EcCznampQe1jAX5z/?mibextid=xfxF2i 
6.- https://www.facebook.com/share/v/3LTi9s9x5beQvtNE/?mibextid=xfxF2i 
7.- https://www.facebook.com/share/v/SBZb91Y8yTvwxYXm/?mibextid=xfxF2i 
8.- https://www.facebook.com/share/p/aqEMovwP9BQsqLTz/?mibextid=xfxF2i 
9.- https://www.facebook.com/share/v/VqDTf2h9XpU1Kbhh/?mibextid=xfxF2i 
10.- https://www.facebook.com/share/p/pMZkhnTRCxuCtQoU/?mibextid=xfx2i 
11.- https://www.facebook.com/share/p/pFWWWUJaFnKPVYTs/?mibextid=xfxF2i 
12.- https://www.facebook.com/share/p/xyu49w8J4sNf2mgA/?mibextid=xfxF2i 
13.- https://www.facebook.com/share/p/C6PR5iqHP2Zby5hi/?mibextid=xfxF2i 
14.- https://www.facebook.com/share/p/jk7mcNA48wvuSEY9/?mibextid=xfxF2i 
15.- https://www.facebook.com/share/v/M88fwotLiJq8MWV8/?mibextid=xfxF2i 
16.- https://www.facebook.com/share/p/NSF1HhNfYjEYNE2A/?mibextid=xfxF2i 
17.- https://www.facebook.com/share/p/TDwKCJsDUzFfZBw1/?mibextid=xfxF2i 
18.- https://www.facebook.com/share/p/LyircXUK3r7Be19U/?mibextid=xfxF2i 
19.- https://www.facebook.com/share/p/aTpYzc2yUbMDyyJw/?mibextid=xfxF2i 
20.- https://www.facebook.com/share/p/L7FG29aA4EdR9n1T/?mibextid=xfxF2i 
21.- https://www.facebook.com/share/p/uYT9EiEcqLCcpDmH/?mibextid=xfxF2i 
22.- https://www.facebook.com/share/p/Q9nWZTpDkezaaj1g/?mibextid=xfxF2i 
23.- https://www.facebook.com/share/p/C8pLedfq8PLA8pn7/?mibextid=xfxF2i 
24.- https://www.facebook.com/share/v/maMtTtiFZJ4hHNDy/?mibextid=xfxF2i 
25.- https://www.facebook.com/share/p/Z6UxMLMhxMAsyzLe/?mibextid=xfxF2i 
26.- https://www.facebook.com/share/p/TVB7yyyQC89HaujR/?mibextid=xfxF2i 
27.- https://www.facebook.com/share/p/pEFphK77tiUEq23n/?mibextid=xfxF2i 

 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que una vez que se cuente con la respuesta de la Empresa Meta Platforms Inc., (antes Facebook 
Inc.); realice las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro 
de las publicaciones señaladas mediante los links mencionados en el presente Acuerdo; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, solicite por oficio a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral, 
su colaboración para realizar la notificación del presente Acuerdo, oficio y anexos correspondientes, 
a la empresa Meta Platforms Inc., (antes Facebook Inc.); lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
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Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez 
remita vía SIVOPLE a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral, el presente 
Acuerdo en copia certificada por la  Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche y oficios correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y a la 
Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.  

OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 10 DE JULIO 
DE 2025. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 

 

 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/PES/2/2025. 
 
 
  A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se requiere a la Empresa Meta Platforms Inc., (antes Facebook Inc.) el retiro 
inmediato, a partir de la notificación del presente Acuerdo, de las publicaciones realizadas a través 
del perfil de Facebook denominado “Alex Guzmán Peralta“ con dirección de URL 
https://www.facebook.com/franciscoalex.guzmanperalta; siendo las siguientes: 
 

1. https://www.facebook.com/photo/?fbid=6969548776431869&set=pcb.696956175
9763904  
 

2. https://www.facebook.com/photo/?fbid=6969554279764652&set=pcb.696956175
9763904  

 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
una vez que se cuente con el cumplimiento de la Empresa Meta Platforms Inc., (antes Facebook 
Inc.) realice las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro 
de las publicaciones señaladas mediante los links mencionados en el presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, solicite por oficio a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral 
su colaboración para realizar la notificación del presente Acuerdo, oficio y anexos correspondientes 
a la empresa Meta Platforms Inc. (antes Facebook Inc.); lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que a su vez remita 
vía SIVOPLE a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral, el presente 
Acuerdo en copia certificada por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo 
a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
a la Unidad de Comunicación Social y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
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todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado.  
 
OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMÍN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; MTRO. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 10 DE JULIO 
DE 2025. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/001/2025 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DE LA SENTENCIA DE FECHA 4 DE JULIO DE 
2025, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE TEEC/JG/4/2025. 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia de fecha 4 de julio de 2025, emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, con número de expediente TEEC/JG/4/2025; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se declara procedente el dictado de la medida cautelar a favor de la parte quejosa en 
su respectivo escrito de queja, por lo que se solicita a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, retirar 
la publicación de la red social de Facebook con perfil denominado “Biby Rabelo” de fecha 7 
de febrero de 2025, así como abstenerse de realizar actos que busquen posicionarse como 
persona candidata del Partido Político Movimiento Ciudadano, frente a la ciudadanía con miras 
al siguiente proceso electoral, lo anterior, en tanto sea resuelto el presente procedimiento 
ordinario sancionador por la autoridad competente, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en una nueva 
verificación de las pruebas señaladas en el escrito de queja y al término informe del resultado a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; de igual forma, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo de los procedimientos, requerimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento sancionador, para que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar lo 
que conforme a derecho corresponda, de conformidad con los artículos 603 y 609 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los artículos 7 y 17 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se reserva la admisión y emplazamiento, mientras se desarrolle la sustanciación de la 
presente queja, a efectos de que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, determine lo conducente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 
 
QUINTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que realice la sustanciación del expediente 
IEEC/Q/POS/01/2025 y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, 
requerimientos, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida 
integración del expediente; una vez concluida con la integración, lo dé a conocer a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche con la propuesta de cumplimiento a lo 
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ordenado en el Consideración SÉPTIMA de la Sentencia con número de expediente TEEC/JG/4/2025, 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a efecto de que la Junta General Ejecutiva 
pueda determinar lo que a derecho corresponda en el plazo que se considere pertinente, de 
conformidad con los artículos 606 y 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 7, 17 y 34 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a la 
L.D. Alondra Abigail Caballero Jiménez, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Morena acreditada ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los 
estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los datos 
de contacto señalados en el escrito de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.  

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a la C. 
Biby Karen Rabelo de la Torre, en su calidad de Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Campeche y al Partido Político Movimiento Ciudadano, en los estrados físicos y electrónicos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los datos de contacto señalados en el escrito 
de queja; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado.  
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DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL1, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 11 DE 
JULIO DE 2025. 

DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL. – 
LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - 
RÚBRICAS 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 

                                                           
1 Designado de manera provisional mediante memorándum PCG/452/2025 de fecha 10 de julio de 2025, signado por la Mtra. Clara 
Concepción Castro Gómez, Consejera Presidenta Provisional del Consejo General.  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACUERDO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 
2025, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL 
EXPEDIENTE TEEC/PES/128/2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta del Acuerdo de recepción, radicación, acumulación y diligencia para mejor 
proveer del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, de fecha 30 de junio de 2025, en el 
expediente TEEC/PES/128/2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que respecto al expediente IEEC/Q/PES/VPG/007/2024, instaurado con motivo de 
la queja signada por la C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo en su calidad de candidata a la diputación 
del 03 distrito local postulada por el Partido Político Movimiento Ciudadano, en contra de la C. Gabriela 
Saraí Cervera Acuña, “periodista de la página de noticias de Facebook “AHORA CAMPECHE”, así 
como las páginas de Facebook: VERÍDICO CAMPECHE, EL PERIODISTA ESCÁNDALO, AHORA 
CAMPECHE y/o quien o quienes resulten responsables, por actos de calumnia y violencia política en 
razón de género en contra de la de la suscrita” (sic); por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género; realicen las diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
trámites necesarios, para dar cumplimiento a lo solicitado en el Acuerdo de fecha 30 de junio de 2025, 
emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a efecto de que la Junta General Ejecutiva 
proceda al emplazamiento correspondiente en el Procedimiento Especial Sancionador; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada al 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Comisión de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Consejo 
General, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social, y la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-
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actas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y 
a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON LA Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS Y LCDO. DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL1, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 11 DE 
JULIO DE 2025. 

DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO GENERAL. – 
LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
– RÚBRICAS. 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales 

                                                
1 Designado de manera provisional mediante memorándum PCG/452/2025 de fecha 10 de julio de 2025, signado por la Mtra. Clara Concepción 
Castro Gómez, Consejera Presidenta Provisional del Consejo General.  
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II.- Cuestionar los hechos y valorar las pruebas 
desechando cualquier estereotipo o perjuicio de género 
a fin de visualizar las situaciones de desventajas 
provocadas por condiciones de sexo o género.

III.- En caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones.

IV.- De detectarse la situación de desventaja por 
cuestiones de género cuestionar la neutralidad del 
derecho aplicable así como de evaluar el impacto 
diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
resolución justa e igualitaria de acuerdo con el contexto 
de desigualdad por condiciones de género.

V.- Para ello debe aplicar los estándares de derechos 
humanos de todas las personas involucradas 
especialmente en los niños y niñas.

VI.-  considerar que el método exige en todo momento 
se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos 
o prejuicios por lo que debe procurarse un lenguaje 
incluyente con el objeto de asegurar el acceso a la justicia 
sin discriminación por motivos de género.

Por lo cual en este caso en concreto, existe una situación 
de poder y desequilibrio entre las partes en el sentido 
que la C. ELIZABETH DEL ROSARIO RUIZ UC  (Abuela 
Materna), es quien funge como principal proveedora de 
sus nietos  los niños de iniciales M.D.L.C.  Y  C.D. DE 
APELLIDOS  POOL GONZÁLEZ, siendo omiso a su 
cumplimiento de obligación alimentaria los CC. ANGEL 
CRISTHOPHER POOL RUIZ Y CINTYA GUADALUPE 
GONZÁLEZ PUC.

Siendo una desventaja para la C. ELIZABETH DEL 
ROSARIO RUIZ UC, , que por el hecho de ser la 
abuela paterna de los menores niños M.D.L.C.  Y  C.D. 
DE APELLIDOS  POOL GONZÁLEZ,   y ser mujer, da 
como resultado que ella sea la principal la tenedora del 
resguardo de los niños  M.D.L.C.  Y  C.D. DE APELLIDOS  
POOL GONZÁLEZ, con esto tener la responsabilidad de 
proveer, educar y proteger a los infantes.

Aunado al disentimiento económico por parte de los 
CC. ANGEL CRISTHOPHER POOL RUIZ Y CINTYA 
GUADALUPE GONZÁLEZ PUC.  y al cero apoyo por 
parte de los mismos, da un claro ejercicio de VIOLENCIA 
ECONOMICA hacia la C. LIZABETH DEL ROSARIO 
RUIZ UC.

Siendo apoyado por analogía con la siguiente tesis:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2023426

Instancia: Primera Sala

Undécima Época

Materias(s): Civil

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Exp.139/22-2022/JEVM-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

CINTYA GUADALUPE GONZALEZ PUC

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente 139/22-2023/JEVM-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD DE INICIAILES M.C.P.G 
Y C.D.P.G., PROMOVIDO POR LA C. ELISABETH DEL 
ROSARIO RUIZ UC, EN CONTRA DE LOS CC. ANGEL 
CRISTOPHER POOL RUIZ Y CINTYA GUADALUPE 
GONZALEZ PUC, la  juez del conocimiento dictó un 
proveído, que a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A TRES DE JULIO  DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTOS: Se tiene por presentada la C. ELIZABETH DEL 
ROSARIO RUIZ UC, con su escrito de cuenta, solicitando 
se realice las publicaciones de manera gratuita para poder 
emplazar a la C. CINTYA GUADALUPE GONZÁLEZ 
PUC; en consecuencia, SE PROVEE

1.- Acumúlese el escrito de cuenta a los presentes autos 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2.- Tomando en consideración el oficio que nos enviara la 
Titular de la Unidad de Seguimiento, Análisis y Atención 
Ciudadana de la Coordinación General de la Oficina de 
la Gobernadora y dado que los pagos de los derechos 
para la publicación de los EDICTOS por medio del 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
son estrictamente impuestos por el GOBIERNO DEL 
ESTADO, no pasa desapercibido que en este caso en 
concreto nos encontramos ante una situación de BAJOS 
RECURSOS y de la URGENTE NECESIDAD DE LOS 
ALIMENTOS, sin perder de vista que la promovente 
forma parte de un grupo vulnerable por ser  MUJER y 
que se encuentran directamente involucrados ante esta 
situación lo derechos de un INFANTE.

Máxime que para Juzgar con PERSPECTIVA DE 
GENERO esta autoridad deberá de considerar los 
siguientes elementos, a fin de identificar si existen una 
situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 
de genero que impida impartir justicia de manera completa 
e igualitaria, tomando en cuenta lo siguiente:

I.- Identificar si existen situaciones de poder por cuestión 
de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia

SECCIÓN JUDICIAL
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Tesis: 1a. XXVIII/2021 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 4, Agosto de 2021, Tomo IV, página 3705

Tipo: Aislada

VIOLENCIA ECONÓMICA CONTRA LA MUJER. SU 
ACTUALIZACIÓN EN EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL.

Hechos: En un matrimonio contraído bajo el régimen 
de sociedad conyugal, el cónyuge varón, de manera 
injustificada, incumplió con sus deberes de aportar 
tanto económicamente, como en las labores del 
hogar, en detrimento del haber común. Por el referido 
incumplimiento, la esposa canalizó gran parte de sus 
ingresos para evitar la pérdida o deterioro del haber 
común derivado de la sociedad conyugal e incluso, dejó 
de aportar para incrementarlo, por cubrir los gastos 
derivados del desentendimiento de aquél a sus deberes 
de solidaridad en las labores del hogar.

Criterio jurídico: Se configura un tipo de violencia 
económica contra la mujer, al asumir el cónyuge varón 
una posición de mando sobre ella.

Justificación: Comete violencia económica el cónyuge 
varón que, de manera injustificada, se desentiende de 
sus obligaciones de aportar económicamente e, incluso, 
de realizar las labores domésticas o del cuidado de las 
personas dependientes, pues falta a los principios y 
finalidades del matrimonio y de la sociedad conyugal, y 
deja a la mujer afrontar sola los gastos necesarios para 
la preservación o, incluso, para el incremento del haber 
común derivado de dicha sociedad.

Amparo directo en revisión 7134/2018. 21 de agosto 
de 2019. Mayoría de tres votos de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, y los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel 
Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 
10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Dando como resultado con la antes expuesto, que toda 
mujer tiene derecho a vivir una vida libre de violencia y 
discriminación y proveyéndole un acceso a la justicia, 
por lo cual se le deben dar condiciones de igualdad, 
eliminando las barrera y obstáculos que discriminan a las 
personas por condición se sexo y género, que discriminan 
e impiden la igualdad. Sustentando las decisiones que se 
tomen, lo anterior con las siguientes tesis:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2009998

Instancia: Pleno

Décima Época

Materias(s): Constitucional

Tesis: P. XX/2015 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I

, página 235

Tipo: Aislada

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 
ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.

El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida 
libre de violencia y discriminación y de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos 
jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva 
de género, que constituye un método que pretende detectar 
y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan 
a las personas por condición de sexo o género, es decir, 
implica juzgar considerando las situaciones de desventaja 
que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la 
igualdad. De ahí que los juzgadores deben cuestionar los 
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación, toda vez que el Estado debe velar por que en 
toda controversia jurisdiccional, donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta se tome en cuenta, a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. Así, 
la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género debe operar como regla general, y enfatizarse en 
aquellos casos donde se esté ante grupos de especial 
vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo que 
el juzgador debe determinar la operabilidad del derecho 
conforme a los preceptos fundamentales consagrados 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, procurando 
en todo momento que los paradigmas imperantes de 
discriminación por razón de género no tengan una 
injerencia negativa en la impartición de justicia; por el 
contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o 
estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones 
de desventaja que tienen las mujeres, sobre todo cuando 
es factible que existan factores que potencialicen su 
discriminación, como lo pueden ser las condiciones de 
pobreza y barreras culturales y lingüísticas.

Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en contra José 
Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro E. Muñoz Acevedo.-

El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, 
con el número XX/2015 (10a.), la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 
2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Por lo anterior esta Juzgadora debe considerar las 
situaciones de desventaja que tienen las mujeres, 
sobre todo cuando es factible que existan factores 
que potencialicen su discriminación, como lo pueden 
ser las condiciones de pobreza y barreras culturales y 
lingüísticas. Mismos puntos que fueron expuestos líneas 
arriba.

Lo anterior debe de ser tomado en consideración en 
cualquier situación donde estén involucrados directa 
o indirectamente los derechos de NNA. En ello implica 
tomar todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 
otras personas que tengan esa responsabilidad financiera, 
lo que incluye para la persona Juzgadora allegarse de 
los medios de convicción para dictar una resolución 
justa para las partes involucradas. Se debe de tomar en 
consideración que existen  una conexión relevante entre 
hacer efectivos los derechos alimentarios de los infantes 
y la obligación de juzgar con perspectiva de género. En 
sociedades donde   las mujeres asumen ponderadamente 
las labores del cuidado, el debido cumplimiento de las 
pensiones alimenticias a favor de los niños, niñas y 
adolescentes repercuten en forma desproporcionada en 
los derechos de la cuidadora.

Hay que  tomar en cuenta que los niños M.D.L.C.  Y  C.D. 
DE APELLIDOS  POOL GONZÁLEZ,  se encuentran 
estudiando, lo cual conlleva gastos escolares, y toda vez 
que quedo  acreditada la ignorancia del domicilio de la C. 
CINTYA GUADALUPE GONZALEZ PUC misma que se 
puede tomar en cuenta con la documentación relativa en 
atención a los oficios enviados a diferentes dependencias 
para la búsqueda del domicilio de la demandada, 
quedando así la ignorancia del mismo.

3.-  Por lo anterior; y de conformidad con los artículos 
1, 2, 3, 21, 29, 106, 269, 271, y demás del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; y con 
fundamento en lo que establecen los artículos 429, 430 
fracción I,  437, 458 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en los numerales 511 fracción X, 512, 513, 
514, 515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, ADMÍTASE LA 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA DE LOS NIÑOS DE INICIALES  M.D.L.C.  
Y  C.D. DE APELLIDOS  POOL GONZÁLEZ,  promovido 
por la C. ELISABETH DEL ROSARIO RUIZ UC, en contra 
de los CC. ANGEL CRISTOPHER POOL RUIZ Y CINTYA 
GUADALUPE GONZÁLEZ PUC,  signado con el número 
de expediente 139/22-2023/JEVM-I, toda vez que quedo 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. CINTYA 
GUADALUPE GONZÁLEZ PUC, con la documentación 
relativa en atención a los oficios enviados a diferentes 
dependencias para la búsqueda del domicilio de la 
demandada, quedando así la ignorancia del mismo; así 
como teniendo respuesta de las diversas autoridades en 
dicho estado; 

A).- oficio 1414/DGSMAPAC/CAJ/2024; suscrito por 
el ING. FERNANDO EDUARDO QUIJANO PALOMO, 
Director General del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Campeche, (SMAPAC);

B).- oficio SEAFI10301/AG/SC/3216/2024, suscrito por el 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER IVAN TREJO QUE, 
Subdirector de Atención y Servicios al Contribuyente 
del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche; 

C).- oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/4971/10-12-2024; 
suscrito por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ,  
Vocal del Registro Federal de Electores; -

D).- oficio 01OT/DJDH/4392/2024, suscrito por el 
LICENCIADO JUAN MANUEL CHAVARRIA SOLER 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana,

E).- oficio 049001/410’100/OJCP-4350/2024, suscrito por 
la LICENCIADA CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE 
Titular de la jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, 

F).-  oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-0045/2025, suscrito 
por el LIC. JORGE JESUS AGUILAR SOSA, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche Comisión Federal de 
Electricidad Suministros de Servicios Básicos;

Así como  la audiencia TESTIMONIAL fijada para 
el DIECISÉIS  DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, para acreditar la ignorancia del 
domicilio de la demandada C. CINTYA  GUADALUPE 
GONZÁLEZ PUC, a cargo de las CC. ROSA MARIA UC 
CAN Y EL C. MANUEL JESUS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
respectivamente, por lo que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio de la C. CINTYA GUADALUPE 
GONZÁLEZ PUC.

4.- En consecuencia, de lo anterior, SE ORDENA 
EMPLAZAR a la demandada la C. CINTYA GUADALUPE 
GONZÁLEZ PUC,  de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, publicándose esta determinación 
por el término de tres veces en el periódico oficial por 
espacio de quince días, para que dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última notificación 
comparezca a juicio, quedando en la secretaria de este 
juzgado a disposición de la demandada, la C. CINTYA 
GUADALUPE GONZÁLEZ PUC; las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, de la 
demanda. –

5.- Esta autoridad en atribución a sus funciones protectoras 
de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
mismos que son preceptuados por el artículo 4° de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANO, respecto al interés superior de la Niñez, y 
al derecho que tiene la menor de edad de vivir en una 
familia, con una estabilidad, física, emocional, de sano 
esparcimiento, donde se vele por salvaguardar su derecho 
a la educación manifestó en el artículo 3° de nuestra 
carta magna, a percibir por parte de ambos padres el 
debido, amor, cuidado, apoyo económico y enseñanza, 
de conformidad con lo que disponen los artículos en los 
artículos 13, 17, 18, 19 fracción IV, 22, 23, 24, 26, 33, 34, 
43, 44, 46 y 48 de la LEY GENERAL DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, tomando en consideración lo antes 
señalado y toda vez que la actora no tiene los recursos 
económicos suficientes  para el pago del derecho a las 
publicaciones por edictos, sin perder de vista que todo 
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individuo tiene derecho acceso a la Justicia, máxime que 
es una mujer que se encuentra en estado de vulnerabilidad 
económica,  aunado, a que están inmiscuido los derechos 
de dos infantes de sus ALIMENTOS QUE SON DE 
ORDEN PUBLICO y como acción positiva; se ordena girar 
atento oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO, haciéndole del conocimiento que deberá 
de EXIMIR de realizar el derecho del pago a la C. 
ELISABETH DEL ROSARIO RUIZ UC, (parte actora), y 
realizar las publicaciones ordenadas en los puntos que 
anteceden.

En consecuencia, se comisiona a la ACTUARIA DE LA 
ADSCRIPCION DE ESTE JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, para remitir el oficio 
citado líneas arriba, con la finalidad de que se realicen las 
publicaciones correspondientes.

6.- De igual forma se hace de su conocimiento que dentro 
de los presentes autos se decreto de manera  provisional 
la GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE LOS 
NIÑOS DE INICIALES M.D.L.C.  Y  C.D. DE APELLIDOS  
POOL GONZÁLEZ;  en favor de la C.ELISABETH DEL 
ROSARIO RUIZ UC, (ABUELA MATERNA),  y bajo la 
patria potestad de ambos padres. 

Basándose en la siguiente jurisprudencia: 

INTERÉS SUPERIOR DE LAS PERSONAS MENORES 
DE EDAD. JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
NO SIGNIFICA HACER PREVALECER LOS DERECHOS 
DE LAS PARTES POR ENCIMA DE AQUÉL.De acuerdo 
con el artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, el interés superior de éstos(as) es una 
consideración primordial. Por su parte, la perspectiva de 
género es un método analítico intrínseco de la función 
jurisdiccional, dado que constituye el medio para verificar 
si la discriminación estructural aún existente ocasionada 
por los estereotipos sobre roles sexuales, impide una 
impartición de justicia en términos de igualdad sustantiva 
entre las partes. Así, juzgar con perspectiva de género 
no significa hacer prevalecer los derechos de las 
partes por encima de los de la persona menor de edad 
involucrada, sino todo lo contrario, en función de la 
interdependencia de los derechos humanos, en la medida 
en que se detecten y erradiquen los estereotipos sobre 
roles sexuales, se asegurará que las determinaciones 
referentes a las relaciones filiales sean objetivas y, por 
ende, atiendan, verdaderamente, al desarrollo íntegro 
de la persona menor de edad. Al respecto, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos indicó en el caso 
“AtalaRiffo y niñas Vs. Chile” que: “Una determinación a 
partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre 
la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar 
y promover el bienestar y desarrollo del niño no es 
adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el 
interés superior del niño”. -

7.- De conformidad con el artículo 1393 del CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO y En 
atención a la circular 01/11-2012/S.C., de fecha trece de 
junio de dos mil doce, se le hace del conocimiento a las 
partes que en este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado se encuentra a su disposición el “Centro de 
Justicia Alternativa” para el caso de que deseen resolver 
las diferencias que motivaron el inicio del presente asunto 

y, puedan llevar a cabo un arreglo a través de la Medios 
alternos para la solución de conflictos.-

8.- Dese vista al Agente del Ministerio Público adscrito 
y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes sistema DIF ESTATAL, 
del presente asunto para su conocimiento y para que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda.

9.- Túrnense en su oportunidad los presentes autos a la 
Actuaria adscrita al Juzgado Especializado en Violencia 
contra la Mujer, para que se sirva realizar el trámite para 
el emplazamiento mediante Periódico Oficial, asimismo 
notificar a la C. ELISABETH DEL ROSARIO RUIZ UC, 
y de conformidad con lo que dispone el artículo 54 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilita al actuario diligenciador tanto en días y horas 
hábiles e inhábiles.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
KITTY FARIDE PRIETO MISS JUEZ DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. POR ANTE MÍ LA LICENCIADA 
SANTA PATRICIA DZIB SANTOS; SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a tres de julio   
de dos mil veinticinco. 

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS. SECRETARIA 
DE  ACTAS INTERINA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.,- JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  
EXPEDIENTE NÚMERO: 25/23-2024/1C-II.- 
 
CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. MARIBEL MORALES TOLEDO. – 
HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL C. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE 
LA C. MARIBEL MORALES TOLEDO, EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. –  
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a doce de 
mayo del año dos mil veinticinco. VISTOS: Con lo que 
da cuenta la C. Secretaria de Acuerdos, al respecto se 
provee: PRIMERO: Se por presentado al LIC. ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, 
solicitando se ordene emplazar por periódicos a la C. 
MARIBEL MORALES TOLEDO, el presente juicio por 
medio del periódico oficial del estado, y toda vez como 
obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de la parte demandada la C. MARIBEL 
MORALES TOLEDO, mediante los informes dados de 
las diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
sin embargo de las que proporcionaron domicilio se 
realizaron las diligencias correspondientes por el 
personal actuante sin poder notificar al demandado, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas se 
ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la 
parte demandada, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazado.  
Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, es por lo que se ordena a la C. 
Actuaria Interina de la adscripción de este Juzgado 
realice el emplazamiento de la demandada la C. 
MARIBEL MORALES TOLEDO, en los términos del 
proveído de fecha veinte de septiembre del año dos 
mil veintitrés, mismo que se transcribe para constancia.  
Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa 
de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado. - 
Dándose a la parte demandada el término de 30 días 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de cuatro días que señala el auto de 
inicio que a continuación se preinserta, para que la parte 
demandada de contestación a la demanda instaurada 
en su contra, quedando las copias de traslado en la 
Secretaria de este Juzgado, para que la parte demandada 
se instruya de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 
262 fracción III del Código Procesal Civil del Estado.  
Igualmente, se le requiere a la C. MARIBEL MORALE 
TOLEDO, para que en igual término de 30 días señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibidas de no dar cumplimiento 
a lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se 
le harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado. 

SEGUNDO: Asimismo, se preinserta el proveído 
de fecha veinte de septiembre del año dos mil 
veintitrés, mismo que en su parte conducente dice:  
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche a 
veinte de septiembre del año dos mil veintitrés.  
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos, es por lo que al respecto se provee. –  
PERSONALIDAD

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor 
de edad legal, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en el predio urbano ubicado en calle 28 número 100 entre 
29 y 29-A de la colonia Centro de esta ciudad, con correo 
electronico despachogarciavior@outlook.com y numero 
telefonico 9381343261; compareciendo en su carácter de 
Apoderado Legal de la Institución Bancaria denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, misma personalidad 
que acredita con la copia certificada de la escritura 
pública número 12,218, de fecha 10 de Marzo de 2010, 
pasada ante la fe del LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA, 
Notario Público número 72 de Monterrey, Nuevo León, 
misma personalidad que se le reconoce de conformidad 
con el artículo 40 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche; asimismo, viene nombrando 
como su asesor técnico al LICDO. ANTONIO DAVID 
CAHUICH DOMINGUEZ, con cédula profesional número 
10080016 y R.F.C. CADA910609EU8, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle 35-A número 40 de 
la colonia Fátima de esta ciudad, misma asesoría técnica 
que se admite, de conformidad con los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. - - Asimismo, viene autorizando para recibir 
en su nombre y representación a los LICDOS. JHERUIS 
OSMAR NAVARRO ORTA y/o ARTURO MARTIN 
BAQUEIRO MARRUFO /o LIC. SERGIO AGUILAR 
FERNANDEZ y/o MARIA DE JESUS HERNANDEZ 
VELUETA, misma autorización que no es de conceder 
ya que de acuerdo al ordenamiento procesal legal en 
su artículo 48 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, que el mismo a la letra dice:-  
Los emplazamientos, citaciones y notificaciones 
que se hagan al apoderado o representante 
jurídico, tendrán la misma fuerza y validez que si se 
hubiesen hecho al representado, exceptuándose 
la diligencia que, por disposición de la ley, deben 
practicarse personalmente con el mismo interesado.  
TIPO DE JUICIO

SEGUNDO: Por lo que se tiene al ocursante promoviendo 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra de la 
C. MARIBEL MORALES TOLEDO, misma quien puede 
ser debidamente notificada y em-plazada a juicio en 
el domicilio ubicado en el predio urbano Lote 61 de la 
Manzana 181 ubicada en calle Cerrada Santo Tomas, 
número oficial 7 del Fraccionamiento Residencial San 
Miguel, sección Residen-cial Mediterráneo de esta 
ciudad. Y de quien reclama las prestaciones que hace 
alusión en su escrito de demanda, las mismas que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertasen.  
DOCUMENTOS BASE DE LA ACCIÓN 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 262 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se tiene al ocursante adjuntando 
a su escrito inicial, la siguiente documentación: -  
•	
Estado de cuenta certificado en original.  
•	
Copias certificadas de la Escritura Pública 
número 12,218 (doce mil doscientas dieciocho). -  
•	
Escritura Púbica número 940 en original. -  
ADMISIÓN DE LA DEMANDA

CUARTO: En tal razón admítase la presente demanda 
en la vía y forma propuesta, de conformidad con los 
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relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdic-cional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obte-ner el consentimiento expreso de 
los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia”. -  
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
DÉCIMO PRIMERO: Por último se le hace saber a las 
partes que de conformidad con los numerales 65 y 
372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena expedir copias simples y 
certificadas si así lo desean, así como las subsecuentes 
que lo soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y de acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, debiendo 
realizar únicamente el pago de las copias que soliciten, 
ello de acuerdo a la circular número 013/PRE/09-2010, 
de fecha vein-ticinco de enero de dos mil diez, que 
remitiera el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.  
 
TERCERO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y 
se realicen las publicaciones ordenadas conforme al 
numeral 106 del código de procedimientos civiles del 
Estado, mismo oficio que deberá adjuntar a los presentes 
autos para que obre constancia conforme a derecho 
corresponda. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO 
PROVEYO Y FIRMA EL MTRO. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA 
Y CERTIFICA. EXP. No. 25/23-2024/1C -II.- CMR.  
 
A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LICDA. 
CASANDRA MARGARITA HEREDIA GUTIÉRREZ, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica 
Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. –  
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ-. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil. 
 
 
PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANA: NAIROBI WIGELMY CÁCERES 
AGUIRRE (demandada).

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 41/24-2025/J1MOFA-I, 

artículos 511 Fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542 y 546 
del Código Procesal en Cita. en conse-cuencia, fórmese 
expediente por duplicado, márquese con el número 25/23-
2024/1C-ll, y tómese razón en el Sistema SIGELEX.  
ORDEN DE EMPLAZAMIENTO 
QUINTO: Pasen los autos a la C. Actuaria para que 
proceda a notificar la admisión de la demanda al actor y 
hacer el llamamiento a juicio a la C. MARIBEL MORALES 
TOLEDO, para que comparezca ante este Juzgado 
en el término de CUATRO DÍAS, a dar contestación a 
la demanda instaurada en su con-tra u oponerse a la 
misma, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo la 
actuaria certificar la entrega de dichas copias en el acta 
de emplazamiento respectivo, tal y como lo dispone el 
numeral 540 del Código Procesal Civil. Así mismo se le 
hace saber a la parte demandada que la documentación 
original anexada por la parte actora excede de 25 Fojas, 
tal y como lo prevé el artículo 262 fracción III, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
tal razón la documentación original queda en la Secretaría 
de Acuerdos de este Juzgado para que las partes acudan 
ante dicha autoridad y se impongan debidamente de ellas. -  
REQUERIMIENTOS

SEXTO: De igual forma requiérase al deudor para 
que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial y de aceptarlo se le haga saber 
que contrae la obligación de Depositario Judicial 
respecto a la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos 
los objetos que con arreglo al contrato y con-forme 
al Código Civil, deben considerarse inmovilizados 
formando parte la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregar a los autos.- En caso de que la 
diligencia no se entendiera con el deudor, el Actuario 
deberá de hacerle saber a esta que dentro del término 
de TRES DIAS siguientes tiene que manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de Depositario Judicial.  
PRUEBAS

SEPTIMO: Por otra parte, en cuanto a las pruebas 
ofrecidas se les tiene por enunciadas y se admitirán 
conforme al numeral 541 de la ley en comento.  
CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN

OCTAVO: Se hace del conocimiento de las partes 
que el Tribunal Superior de Justicia del Estado, mo-
tivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para solucio-nar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su centro de justicia alternativa, 
donde se le atenderá en forma gratuita. La mediación 
no es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado 
en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de éste Segundo Distrito Judicial del Estado.  
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOVENO: “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparen-cia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
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relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO 
CÁCERES LOEZA EN CONTRA DE NAIROBI WIGELMY 
CÁCERES AGUIRRE, la jueza de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTITRÉS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. -

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los autos; y 
2).- Con el escrito del Mtro. Armando Huitron Bernal, 
Cablemás Telecomunicaciones S.A. de C.V., mediante el 
cual da cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en 
auto de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, en 
consecuencia, SE ACUERDA:-

1).- Toda vez que mediante auto de fecha dieciséis de junio 
de dos mil veinticinco, se dejará sin efecto el oficio número 
757/24-2025/J1MOFA-I dirigido a Cable y Comunicación 
de Campeche S.A. de C.V., en consecuencia, acumúlese 
a los autos el escrito de cuenta remitido por el Mtro. 
Armando Huitron Bernal, Cablemás Telecomunicaciones 
S.A. de C.V., para que obre conforme a derecho 
corresponda y surta los efectos legales correspondientes, 
de conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. 

2).- Ahora bien, en virtud que de una revisión minuciosa 
a los autos que integran éste expediente se advierte que 
en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio de la ciudadana 
Nairobi Wigelmy Cáceres Aguirre, pues se han girado 
oficios a diversas dependencias en el Estado y hasta 
la presente fecha no se ha encontrado domicilio alguno 
de la antes mencionada, por lo anterior, se acredita la 
ignorancia de domicilio de la ciudadana Nairobi Wigelmy 
Cáceres Aguirre, en el presente procedimiento, por tal 
motivo es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

2).- Bajo ese contexto legal, por economía procesal y 
a fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la parte demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio de la ciudadana 

Nairobi Wigelmy Cáceres Aguirre.

3).- Dado lo expuesto en el párrafo que antecede, de 
conformidad con el artículo 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, así 
como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFÍQUESE Y EMPLACESE A JUICIO a la 
ciudadana NAIROBI WIGELMY CÁCERES AGUIRRE 
el proveído de fecha VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, mismo que a letra dice: 

 “JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A VEINTICUATRO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. - 

VISTO: Se tiene por recibido el oficio número 1431/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, signado por el Licenciado 
en Derecho MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL y el escrito inicial y documentación 
anexa de JORGE ALBERTO CACERES LOEZA, 
señalando como domicilio particular para oír y recibir 
notificaciones el domicilio ubicado en la ANDADOR 
INDIANA, COCOTERO, NUMERO 16, PALMAS I, C.P. 
24027, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, nombrando como su 
asesor técnico al Licenciado ALVAR GUADALUPE LÓPEZ 
MÉNDEZ, con número de cédula profesional: 2782990, 
R.F.C: LOMA720829HG6, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones el domicilio ubicado en CALLE 18, 
NÚMERO 14, ENTRE CALLES 5 Y 7, DE LA COLONIA 
LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24095, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, con correo electrónico alvarlopez02@gmail.
com, con número de teléfono 9811689130, promoviendo 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
en contra de NAIROBI WIGELMY CACERES AGUIRRE, 
quien puede ser emplazada en el predio ubicado en 
la PRIVADA DE LA CALLE SACRIFICIO, S/N DE LA 
COLONIA TEPEYAC, el predio se encuentra atrás de la 
gasolinera, estación Casa de Justicia, entrando por la 
calle cerro de Tepeyac, pasando la calle Pedregal de esta 
ciudad capital, anexando impresión a color de la casa; en 
consecuencia SE PROVEE: - 

1).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 41/24-2025/
J1MOFA-I e ingrésese al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX). - 

2).- Se admite el domicilio ubicado en la CALLE 18, 
NÚMERO 14, ENTRE CALLES 5 Y 7, DE LA COLONIA 
LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24095, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, para oír y recibir notificaciones de la parte 
actora, en términos del artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
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3).- Se admite la designación del Licenciado ALVAR 
GUADALUPE LÓPEZ MÉNDEZ, con número de cédula 
profesional: 2782990, R.F.C: LOMA720829HG6, quien 
queda facultado para oír y recibir notificaciones, asistir a 
las audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, de conformidad con el numeral 49 ”A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

De igual manera se le hace saber al asesore técnico, 
que es motivo de responsabilidad civil dejar en estado de 
indefensión a su asesorada, abandonando la defensa de 
sus intereses sin causa justificada, por lo cual, deberá de 
asistir puntualmente a todas las audiencias y diligencias 
en que sea necesaria su presencia. - 

4).- Dese la correspondiente intervención a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción, de conformidad 
con lo preceptuado por el numeral 1378 del Código de 
Procedimientos Civil vigente en el Estado. 

5).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, SE ADMITE 
EL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO 
CACERES LOEZA EN CONTRA DE NAIROBI WIGELMY 
CACERES AGUIRRE. - 

6).- Ante lo manifestado en el escrito inicial, se le hace 
del conocimiento que se tomarán en consideración en el 
momento procesal oportuno, así como como lo solicitado, 
en cuanto a girar oficio al Área de Recursos Humanos de 
la Delegación del IMSS, hasta en tanto dé contestación a 
la demanda y se fije fecha y hora para la Audiencia Inicial. 

7).- De conformidad con el numeral 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al actuario diligenciador, adscrito a la central 
de actuarios, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva a NOTIFICAR PERSONALMENTE a 
JORGE ALBERTO CACERES LOEZA y/o por medio de 
su asesores técnicos. 

9).- Asimismo, de conformidad con el numeral 111 Y 
1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A NAIROBI 
WIGELMY CACERES AGUIRRE, EN EL DOMICILIO 
UBICADO en la PRIVADA DE LA CALLE SACRIFICIO, 
S/N DE LA COLONIA TEPEYAC, el predio se encuentra 
atrás de la gasolinera, estación Casa de Justicia, 
entrando por la calle cerro de Tepeyac, pasando la calle 
Pedregal de esta ciudad capital, anexando impresión 
a color de la casa, corriendole traslado con copia de la 
demanda y de los documentos acompañados al escrito 
inicial, y haciéndole de su conocimiento, que cuenta con 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al que 
sea debidamente notificado para darle contestación a la 
demanda instaurada en su contra, por lo que trascurrido 
el término otorgado sin que presente su contestación, 
se tendrá por contestada en sentido negativo, sin que 
medie petición de parte, asimismo el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 

caso, acorde a lo establecido en los numerales 1387 y 
1392 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Lo anterior, de conformidad con el articulo 1381 del código 
evocado, que a la letra dice:-

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán sin demora. Para ello el juez 
deberá cumplir con los plazos que señala este código. 
Asimismo podrá concentrar las diligencias cuando lo 
considere conveniente…” 7).- Con fundamento en el 
artículo 1378, penúltimo párrafo del Código Procesal Civil 
del Estado de Campeche, que a la letra dice: 

 “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…”

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
Litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibídem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. - 

11).- De igual manera infórmese a NAIROBI WIGELMY 
CACERES AGUIRRE al momento de su notificación que 
de acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento 
de Leyes, puede contar con el patrocinio de un abogado, 
por lo que puede acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la 
Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil 
y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad de Campeche (Edificio de talleres gráficos del 
Gobierno del Estado, en el cual puede recibir asesoría 
jurídica y en su caso le sea designado un defensor que 
gratuitamente la representé en el presente procedimiento, 
o bien nombre abogado particular que lo patrocine. - 

12).- En atención al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintitrés, se le hace saber a las partes que se habilita 
el espacio situado a un costado de la Unidad de Atención 
Ciudadana del Poder Judicial del Estado, denominado 
“Área de apoyo a personas con discapacidad” para la 
atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad pretendan presentar 
ante los Juzgados de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado; de igual forma, se habilitará 
la sala de audiencias ubicada frente a la Dirección de 
Servicios Generales del Poder Judicial del Estado, para 
el desahogo de diligencias en las que deban intervenir 
personas usuarias con alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial. Lo anterior, con la finalidad de 
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establecer medidas de inclusión para garantizar que toda 
persona tenga igualdad de oportunidades y derecho a la 
no discriminación. 

En virtud de lo antes señalado, se requiere a las partes 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan informar a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, para efecto de que esta juzgadora 
realice los trámites administrativos correspondientes, 
para hacer uso de los espacios referidos en el párrafo 
que antecede. -

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

14).- Asimismo se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx., en el apartado de TRIBUNAL VIRTUAL, y 
la opción de ESTRADO ELECTRÓNICO para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
SOFÍA GUADALUPE VERA PÉREZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

4).- Se le hace saber a la ciudadana Nairobi Wigelmy 
Cáceres Aguirre que cuenta con el término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el periódico oficial, para que manifieste lo 
que a su derecho corresponda respecto a la demanda 
instaurada en su contra, por lo que, una vez transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se proveerá conforme a derecho 
corresponda. -

5).- De igual manera, se requiere a la referida Cáceres 
Aguirre para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de cédula de 
notificación que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

96, 97 y130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial y el disco compacto digital 
que contiene el archivo electrónico de este acuerdo, para 
efecto de que notifique y emplace a juicio a la ciudadana 
Nairobi Wigelmy Cáceres Aguirre, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

7).- En cumplimiento al principio de economía procesal 
y prontitud en la impartición de justicia, preceptuado en 
los artículos 1 y 17 Constitucional y con fundamento 
en los artículos 54, 74 fracción I y 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado se habilita al Actuario 
Diligenciador de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, para que se sirva diligenciar el oficio 
dirigido AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA SOFÍA GUADALUPE VERA PÉREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ANTE MI LA LICENCIADA ÁFRICA 
ESMERALDA CASTILLO CHÁVEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.-

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a la ciudadana NAIROBI WIGELMY 
CÁCERES AGUIRRE, parte demandada, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADO JORGE LUIS LÓPEZ MAY. ACTUARIO 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO  EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 284/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4387

C. Moisés Méndez Hernández

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 284/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR NORMA LINDA PAN 
TAMAY, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. –

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-137/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, mediante el cual informa que después de una 
búsqueda en el sistema de base de datos si se encontró 
registro de domicilio a nombre de Moisés Méndez 
Hernández, el cual se encuentra en el predio ubicado del 
Ejido Héctor Pérez Morales, del Municipio de Candelaria, 
Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. –

2).- Por otra parte, si bien el Licenciado Jorge Jesús Aguilar 
Sosa, en su oficio de cuenta informa que si se encontró 
registro de domicilio de Moisés Méndez Hernández, de 
una revisión de autos se advierte que el domicilio que 
proporciona ya fue agotado, por tanto, remitir nuevamente 
exhorto para notificar al ciudadano antes nombrado 
resulta ocioso por la razón antes expuesta. –

3).- Asimismo, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado Moisés Méndez Hernández, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Moisés Méndez Hernández, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha ocho de noviembre del dos mil veinticuatro, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha ocho de noviembre del 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C 
NORMA LINDA PAN TAMAY, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Calle 53, entre 16 y Circuito Baluartes 
(Centro de Justicia para Mujeres, Planta Alta), Colonia 
Centro, C.P. 24000, de esta Ciudad, Capital. 

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada en 
Derecho KENYA ASTRID VELÁZQUEZ REYES, con 
cédula profesional 12737039, y R.F.C. VERK961015H99, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones antes 
señalado en el párrafo que antecede, proporcionando el 
correo electrónico imecjuridico@gmail.com y el número 
telefónico 981 102 3328. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une al C. MOISÉS 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en el Ejido 
Héctor Pérez Morales, (como referencia, es una tienda 
de abarrotes “El Che”, entrando después de la curva, 
primera casa verde de láminas), Municipio de Candelaria, 
Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 284/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, así como los números telefónicos y 
correo proporcionado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho KENYA ASTRID VELÁZQUEZ 
REYES como asesora técnica de la promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. –

5).- En cuanto a la solicitud de la C. NORMA LINDA PAN 
TAMAY respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con el C. MOISÉS MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 
BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y 
VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio 
Incausado. –

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
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que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. NORMA LINDA 
PAN TAMAY con el C. MOISÉS MÉNDEZ HERNÁNDEZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que una a la C. NORMA LINDA PAN TAMAY con el C. 
MOISÉS MÉNDEZ HERNÁNDEZ quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
por lo cual se disuelve la misma y esta autoridad no declara 
nada respecto a bienes en común, quedando a salvo los 
derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo. –

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 

termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a la 
C. NORMA LINDA PAN TAMAY y al C. MOISÉS MÉNDEZ 
HERNÁNDEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. –
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9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. NORMA LINDA PAN TAMAY y el C. 
MOISÉS MÉNDEZ HERNÁNDEZ.es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. 

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que si bien en el presente matrimonio 
se procrearon cuatro hijos, en la actualidad los mismos 
cuenta con la mayoría de edad tal y como se comprueba 
con las actas de nacimiento anexadas en el escrito inicial. 

11).- Ahora bien, dado que la solicitante anexa el pago 
de inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado entre los CC. NORMA 
LINDA PAN TAMAY y MOISÉS MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
registrado en la oficialía número 0004, Libro 1, acta 
00053, con fecha de inscripción 18/12/1983, en Calkiní, 
Campeche; debiendo dicho funcionario publicar un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. 

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. –

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

C. NORMA LINDA PAN TAMAY, a través de su asesora 
técnica la Licenciada en Derecho KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES, el predio ubicado Calle 53, entre 
16 y Circuito Baluartes (Centro de Justicia para Mujeres, 
Planta Alta), Colonia Centro, C.P. 24000, de esta Ciudad, 
Capital. 

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la contraparte 
se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, 
de conformidad con los numerales 81 bis, 84 y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, 
remítase atento exhorto al Juez Competente del Juzgado 
Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con domicilio ubicado en Calle 19, entre Calle 
20 y 21, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 24330, Candelaria, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, comisione al actuario de su adscripción para que 
se sirva notificar la declarativa de divorcio al C. MOISÉS 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en el 
predio l Ejido Héctor Pérez Morales, (como referencia, 

es una tienda de abarrotes “El Che”, entrando después 
de la curva, primera casa verde de láminas), Municipio 
de Candelaria, Campeche; entregándole copias de la 
solicitud planteada y documentación adjunta. –

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 
Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. Asimismo, se le solicita a la autoridad 
exhortada que a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, 
remita la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

14).- En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
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16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO 563/24-2025/JMCF-I

FOLIO:      4392

C.  ROSA ISELA GONZÁLEZ URRUTIA

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 563/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA, EL JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-893/2025, 
signado por el licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, por medio del cual informa que 
después de una revisión en sus bases de datos de esa 
Zona a cargo de esa Empresa, no se encontró algún 
registro con respecto a Rosa Isela González Urrutia; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).-  Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a Rosa Isela 
González Urrutia, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Rosa Isela González Urrutia, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha cinco de 
febrero de dos mil veinticinco, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
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las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta de 
referencia de la C. MARIA JOSE HUCHIN RIVERO quien 
se ostenta como APODERADA LEGAL de ALEJANDRO 
SEGUNDO JIMENEZ PUGA, exhibiendo el testimonio de 
la Escritura Pública número veinte (2025) de fecha 23 de 
enero del presente año, pasada ante la Fe del licenciado 
Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaria 
30 de este primer distrito judicial en donde se le otorgo 
facultades para Pleitos y Cobranzas,  señalando domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en el 
domicilio ubicado en el CALLE MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, 
NÚMERO 11, ENTRE QUERÉTARO Y LÁZARO 
CÁRDENAS, COLONIA SANTA ANA, CP. 24050 DE 
ESTA CIUDAD; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, y proporcionando domicilio de su aún cónyuge 
la C. ROSA ISELA GONZÁLEZ URRUTIA ubicado  en 
CALLE PASO DE LAS ÁGUILAS NÚMERO 75, COLONIA 
POLVORÍN, CP. 24060 DE ESTA CIUDAD; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:-

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 563/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se reconoce la Personalidad Jurídica de la C. 
MARIA JOSE HUCHIN RIVERO como APODERADA 
GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS que le otorga 
ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA, personalidad 
que acredita con el primer testimonio de la escritura 
pública número veinte (2025), relativa al PODER 
GENERAL PARA PLEITOS y COBRANZAS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, de conformidad con los numerales 
39 y  40 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en 
el Estado.

4) Se admite el domicilio señalado líneas arriba de la C. 
MARIA JOSE HUCHIN RIVERA, APODERADA LEGAL 
del C. ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 

I, V y VI, 300, 301, 304, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa, solicitado por la C. MARIA 
JOSÉ HUCHIN RIVERO, APODERADA LEGAL DEL C. 
ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA.

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA Y ROSA 
ISELA GONZÁLEZ URRUTIA.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ALEJANDRO 
SEGUNDO JIMENEZ PUGA Y ROSA ISELA GONZÁLEZ 
URRUTIA quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, dado que 
del acta de matrimonio anexada en su escrito inicial 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ROSA ISELA GONZÁLEZ URRUTIA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con ALEJANDRO SEGUNDO 
JIMENEZ PUGA, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de los CC. ALEJANDRO SEGUNDO 
JIMENEZ PUGA Y ROSA ISELA GONZALEZ URRUTIA 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
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de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio NO 
SE PROCREARON HIJOS.-

11) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
MARIA JOSE HUCHIN RIVERO Apoderada Legal de 
ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA, para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, mismo que deberá realizarse en el 
lugar donde se llevó acabo dicho matrimonio, apercibida 
que de no hacerlo así la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad.

12) Se hace del conocimiento a los CC. ALEJANDRO 
SEGUNDO JIMENEZ PUGA Y ROSA ISELA GONZALEZ 
URRUTIA que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

13) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ 
PUGA Y ROSA ISELA GONZÁLEZ URRUTIA para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

14) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a:

1MARIA JOSE HUCHIN RIVERO, Apoderada Legal 
de ALEJANDRO SEGUNDO JIMENEZ PUGA, en lo 
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personal en el domicilio ubicado en CALLE MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, NÚMERO 11, ENTRE QUERÉTARO 
Y LAZARO CÁRDENAS, COLONIA SANTA ANA, CP. 
24050, DE ESTA CUIDAD.

2ROSA ISELA GONZÁLEZ URRUTIA en el domicilio 
ubicado en CALLE PASO DE LAS ÁGUILAS, NÚMERO 
75, COLONIA POLVORÍN, CP. 24060 DE ESTA CIUDAD 
(haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus 
anexos).

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

16) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 

actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 936/24-2025/JMCF-I 

FOLIO: 4382

C. ROSAURA ONTIVEROS HYCTE

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 936/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSÉ EFRAIN KU 
NAH LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-934/2025 
signado por el Lic. Jorge Jesús Aguilar Sosa, Responsable 
de la Zona Comercial Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, por medio del cual informa que tras una 
búsqueda en su base de datos, no se encontró registro 
del domicilio de ROSAURA ONTIVEROS HYCTE. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2. En atención a lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
y considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar con la 
residencia actual de ROSAURA ONTIVEROS HYCTE, se 
declara la ignorancia del domicilio de la misma y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
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que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a ROSAURA ONTIVEROS HYCTE este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINITICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSE 
EFRAIN KU NAH mediante el cual señala que solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; señalando de manera 
sustancial los siguientes puntos: 

A) Como domicilio particular el ubicado en Calle 15, 
número 165, entre 20 y 22, Colonia Kaniste, C.P. 24038 
de esta Ciudad Capital, y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, ubicado en la Calle Niebla, Número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 
“2000”, C.P. 24090 de esta Ciudad Capital. 

B) Designa como su asesora técnica a la Lic. Milagros 
de la Luz Ureña Poot, con cédula profesional 12367588, 
y R.F.C. UEPM940508N93, con el mismo domicilio para 
oír y recibir notificaciones señalado en el párrafo que 
antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a ROSAURA 
ONTIVEROS HYCTE, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 936/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

4. De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho Milagros de la Luz Ureña Poot, 
como asesora técnica de la promovente, de conformidad 
con el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

5. Toda vez que del escrito inicial el solicitante señala 
que desconoce el domicilio de ROSAURA ONTIVEROS 
HYCTE, por llevar cuarenta nueve años separados, a fin de 
no violentar derecho al libre desarrollo de la personalidad 
de JOSE EFRAIN KU NAH esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Sírvase 
lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 
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6. Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, 306, 308 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa promovido por JOSE 
EFRAIN KU NAH . 

7. Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JOSE EFRAIN KU NAH CON ROSAURA ONTIVEROS 
HYCTE. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a JOSE EFRAIN KU NAH CON ROSAURA 
ONTIVEROS HYCTE, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
ROSAURA ONTIVEROS HYCTE que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía con JOSE EFRAIN KU NAH, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. -

9. Por lo que respecta al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en su caso en la vía 
oral y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 17 de 2025

postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10. No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en la presente solicitud, el 
ocursante manifiesta que durante el matrimonio NO se 
procrearon hijos. -

11. En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
JOSE EFRAIN KU NAH y a ROSAURA ONTIVEROS 
HYCTE que de existir una solicitud de divorcio previa 
a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JOSE EFRAIN KU NAH CON ROSAURA 
ONTIVEROS HYCTE es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa. -

13. Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado JOSE EFRAIN KU NAH Y 
ROSAURA ONTIVEROS HYCTE, registrado en la oficialía 
número 0012, Libro 1, acta 00059, con fecha de inscripción 
02/09/1973, en Campeche, Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. -

14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

•	 JOSE EFRAIN KU NAH, a través de su asesora 
técnica, la Licenciada Milagros de la Luz Ureña Poot, en 
el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, ubicado 
en la Calle Niebla, Número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba de Fracciorama “2000”, C.P. 24090 de 
esta Ciudad Capital. 

16. En atención al punto quinto de esta solicitud y en 

cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio de ROSAURA 
ONTIVEROS HYCTE, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE 

E. AL RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, LIC. 
JORGE JESUS AGUILAR SOSA, UBICADO EN AV. 
ADOLFO RUÍZ CORTINEZ 24, LOCAL 23 P.B ÁREA AH 
KIM PECH, C.P. 24014. 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de ROSAURA 
ONTIVEROS HYCTE, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificada de la solicitud de divorcio promovida por su aun 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende 
a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada 
Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior 
de conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

17. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
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se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

19. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 

DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 974/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4389

C. Enrique Madrigal Blanco

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 974/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR JANET DE LOS ANGELES 
SANMIGUEL CANTÚN, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. –

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-922/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, mediante el cual informa que después de una 
búsqueda en el sistema de base de datos no se encontró 
registro de domicilio a nombre de Enrique Madrigal 
Blanco, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado Enrique Madrigal Blanco, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
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a Enrique Madrigal Blanco, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha treinta de mayo del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha treinta de mayo del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presente autos de los cuales se advierte que JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, dio cumplimiento 
a la prevención realizada mediante auto de fecha 
veintidós de mayo del presente año acudiendo a este 
Juzgado a rellenar el Registro Homologado de Órdenes 
de Protección, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Primeramente, se ordena resguardar por separado 
el Registro Homologado de Órdenes de Protección 
rellenado por JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN. -

2).- Por otra parte, se advierte que JANET DE LOS 
ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, dio cumplimiento a la 
prevención realizada en el proveído de fecha veintidós 
de mayo del año dos mil veinticinco, por tanto, se levanta 
la reserva decretada en el punto número 6) del auto de 
fecha antes señalada y se procede a acordar la solicitud 
de divorcio de JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que la 
presente solicitud de divorcio planteada por JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, quedó registrada 
bajo el número de expediente 974/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de ENRIQUE MADRIGAL 
BLANCO, y a fin de no violentar el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad del ciudadano antes nombrado, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión del cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección de 
un plan de vida y de igual manera una forma de ejercer 
su derecho al libre desarrollo de la personalidad ante 

eso la voluntad de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante el derecho del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. -

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: -

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.“ 

5).- En cuanto a la solicitud de JANET DE LOS ÁNGELES 
SANMIGUEL CANTÚN, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con ENRIQUE MADRIGAL 
BLANCO, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN con ENRIQUE 
MADRIGAL BLANCO. -
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a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN con ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado. -

b).- En virtud que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7).- En cuanto a la pensión compensatoria que solicita 
JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, es 
importante tener presente lo siguiente: -

a).- Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos de humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 
condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. -

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 

el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” -

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y 

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día uno de octubre del año dos mil doce, 
JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, 
contaba con la edad de treinta y dos años, habiendo 
transcurrido más de doce años de que esto ocurrió, 
cuenta con aproximadamente cuarenta y cuatro años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto. -

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria en 
su vertiente asistencial”, es procedente fijar por concepto 
de pensión compensatoria provisional en su vertiente 
asistencial, a favor de JANET DE LOS ÁNGELES 
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SANMIGUEL CANTÚN el 10% (DIEZ POR CIENTO), del 
total de los ingresos y demás prestaciones de ley que 
perciba ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, haciendo de 
conocimiento de la ocursante que esta autoridad es la 
que determina el porcentaje fijado, por tanto, la medida 
permanecerá vigente, y en caso de controvertir lo relativo 
a la pensión compensatoria provisional, como por ejemplo 
el monto del porcentaje, debido a que las cuestiones 
familiares como lo es la pensión compensatoria 
provisional, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante un juicio autónomo ante 
la autoridad competente, o bien ambas partes hagan uso 
de los medios alternos de solución de conflictos, en caso 
de convenir de manera consensuada sobre este tema, en 
términos del artículo 1, 17 Constitucional y 57 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

De igual forma, se dejan a salvo los derechos de JANET 
DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, para que, si 
así los considera, promueva el juicio correspondiente para 
una pensión compensatoria en su vertiente resarcitoria, 
ante la autoridad competente mediante juicio autónomo. -

8).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de una menor 
con iniciales M.J.M.S., entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

 • La menor de iniciales M.J.M.S., quedará bajo la guarda y 
custodia de su señora madre, JANET DE LOS ÁNGELES 
SANMIGUEL CANTÚN y bajo la patria potestad de ambos 
padres. - 

 • En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
menor de iniciales M.J.M.S., atendiendo al interés superior 
de la misma, quién será representada por JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, madre custodia, 
se fija el 20% (VEINTE POR CIENTO) del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 

de ley que devenga ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, en 
la forma en que las obtenga (semanal y/o quincenal, etc). 

 • En cuanto al régimen de visitas de ENRIQUE MADRIGAL 
BLANCO con su hija de iniciales M.J.M.S., atendiendo al 
interés superior de la menor señalada, toda vez que a 
través de las visitas y convivencias, se busca asegurar la 
continuidad de las relaciones personales entre los infantes 
y sus familiares, como parte del derecho fundamental de 
los mismos para mantener una vida familiar, así como la 
continuación de sus relaciones con sus parientes, lo cual 
constituye un factor positivo que servirá en la formación 
de su identidad y al libre desarrollo de su personalidad 
reconocidos en el artículo 9.3 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, relacionado con el propio numeral 
4 de nuestra Constitución General, al encontrarse 
estrechamente relacionado con el interés superior, 
aunado a que JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN, manifestó que ENRIQUE MADRIGAL BLANCO 
realizó de manera indirecta actos de violencia en contra 
de la menor al amenazar con llevársela, lo que conllevó 
a que en este momento la Fiscalía General del Estado 
de Campeche dictara una medida de protección a su 
favor, en consecuencia, se ordena que las visitas sean 
de manera supervisada provisionalmente en el Centro 
de Encuentro Familiar del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

 • Asimismo, este Juzgador se reserva de remitir oficio 
al CENTRO DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, para solicitar fecha y hora 
para llevar a cabo dichas convivencias, hasta en tanto 
se tenga conocimiento de un domicilio donde pueda ser 
debidamente notificado ENRIQUE MADRIGAL BLANCO. 

9).- Ahora bien, tal y como lo solicita JANET DE LOS 
ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, esta autoridad ordena 
remitir oficio al Director y/o Representante Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio ubicado 
en el predio de la AV. María Lavalle Urbina, No. 4, Área Ah 
Kim Pech, C.P. 24014, de esta Ciudad Capital, para que 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
Procesal Civil en el Estado, dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en la recepción 
del presente oficio, se sirva a realizar los descuentos por 
concepto de alimentos a ENRIQUE MADRIGAL BLANCO 
(con CURP MABE890616HCCDLN09 y No. de empleado 
8109890723181), que se desglosa de la siguiente 
manera: por concepto de pensión alimenticia provisional 
consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO), de todas 
y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga ENRIQUE 
MADRIGAL BLANCO a favor de la menor de iniciales 
M.J.M.S., representada por su madre, JANET DE LOS 
ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, y el 10% (DIEZ POR 
CIENTO), a favor de la antes nombrada, por concepto 
de pensión compensatoria provisional en su vertiente 
asistencial, los cuales serán depositados ante la Central 
de Consignaciones de este Poder Judicial del Estado 
a nombre de JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN. 

Haciéndole saber al Director y/o Representante Legal del 
instituto Mexicano del Seguro Social, que para calcular 
el monto del porcentaje de alimentos a descontar, solo 
deberá tomar en consideración las deducciones de ley, 
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no así las deducciones personales que solo beneficien al 
deudor alimentista, conforme a la siguiente tesis: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”. -

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 
177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXII, 
Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. 
Página: 37”. 

Se le hace de su conocimiento al centro laboral antes 
nombrado, que en caso de renuncia, liquidación, 
terminación de la relación laboral o de cualquier otro 
concepto similar, se deberá retener el porcentaje 
mencionado y la cantidad que resulte deberá ser puesta 
a disposición de JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN por su propio derecho y en representación de 
su hija. -

Bajo apercibimiento que de no dar formal cumplimiento a lo 
solicitado en los términos requeridos, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. 
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10).- Ahora bien, ante lo solicitado por JANET DE LOS 
ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, en cuanto a que se le 
otorgue una medida de protección a su favor consistente 
en que se le restringa a ENRIQUE MADRIGAL BLANCO 
acercarse a a ella y su menor hija de iniciales M.J.M.S., 
se le hace del conocimiento que no ha lugar de acordar 
favorablemente su petición, toda vez que se advierte del 
Registro Homologado de Órdenes de Protección, que la 
antes nombrada señaló que hace quince días interpuso 
una denuncia ante la Fiscalía General del Estado de 
Campeche en contra de ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, 
asimismo, que la citada autoridad ordenó rondines 
de vigilancia y que con fecha veinticinco de mayo del 
presente año la policía acudió a su domicilio para verificar 
que no se hayan realizado nuevos hechos de violencia en 
su contra, aunado a que señala que su ex cónyuge desde 
el domingo dieciocho de mayo del año en curso se fue del 
domicilio conyugal y desde entonces no lo ha visto. 

Por ello, se le hace saber a JANET DE LOS ÁNGELES 
SANMIGUEL CANTÚN, que deberá continuar la 
tramitación de la denuncia citada y lograr con ello, la 
protección que dicha institución ya le brindó. 

11).- De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado de 
Campeche en vigor, reformado; dese vista a ENRIQUE 
MADRIGAL BLANCO, con el convenio adjunto por 
JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARÁN 
SUBSISTENTES, dejándose a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

12).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con JANET DE LOS ÁNGELES 
SANMIGUEL CANTÚN, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa. – 

13).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN y 
a ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 

en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL 
CANTÚN con ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. -

15).- Ahora bien, hágase del conocimiento a JANET DE 
LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, que a efecto de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. -

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

JANET DE LOS ÁNGELES SANMIGUEL CANTÚN, 
en el domicilio ubicado en el predio de la Calle 12, No. 
145, entre Calles 10 y 11, Colonia Pablo García, C.P. 
24658, (como referencia, esa una tienda de nombre 
“ABARROTES ISABEL”), de esta Ciudad Capital y/o 
a través de sus Asesoras Técnicas las Licenciadas en 
Derecho GLORIA MARÍA DZUL CASTILLO y/o ADRIANA 
BEATRIZ CAUICH LÓPEZ, ambas con domicilio ubicado 
en el predio de la Prolongación Galeana, No. 138 B, entre 
Andador Tepeyac y Andador Miramar, Colonia Tepeyac, 
C.P. 24090, de esta Ciudad Capital. -

En atención a lo manifestado por la promovente en su 
escrito de inicio respecto a que desconoce el domicilio 
de la contraparte y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y para efectos de la investigación del 
domicilio de ENRIQUE MADRIGAL BLANCO, se ordena 
girar oficios a las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. 
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C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL LIC. JORGE JESÚS AGUILAR SOSA, 
RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA ADOLFO RUÍZ CORTINES 
24, LOCAL 23, P.B.,ÁREA AH KIM PECH C.P.24014, DE 
ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad 
si dentro de su padrón electoral y/o base de datos, 
cuentan con algún domicilio de ENRIQUE MADRIGAL 
BLANCO, con CURP MABE890616HCCDLN09 y lugar 
de nacimiento Escarcéga, Campeche, siendo los únicos 
datos con los que cuenta esta autoridad y siendo la 
información solicitada, necesaria para que el mismo 
pueda ser debidamente notificado de la solicitud de 
divorcio promovida por su aun cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se le impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

18).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

19).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 

usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

21).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE., ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

 
Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lisette Dulce María Martínez Pérez, en 
contra de Punto a Punto T2 S. de R.L. de C.V.; con 
fecha 16 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Christopher Rafael Vera Virrueta comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de mayo de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 horas, 
del día 19 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Lic. Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Angélica María Muñoz Canul, en contra 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; 
con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Silverio 
Cab Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 

Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 29 de mayo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 29 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. -

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 331/22-2023/3CID-ED, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO 
EN CONTRA DEL CIUDADANO ALEJANDRO ALAN 
RODRÍGUEZ CUITUNY; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:-

EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 21 POR CALLE 22 
MANZANA 16 LOTE 1 EN LA COLONIA LA PEÑA DE 
ESTE CIUDAD CAPITAL

En consecuencia, se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $436,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura 
legal la suma de $290,666.66 (SON: DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 12 del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 126/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALFREDO ANTONIO CELAYA quien fuera 
originario de Heroica Ciudad de Juchitan de Zaragoza, 
Oaxaca y vecino de Campeche, Campeche ; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de junio 
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del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 111/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 286/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
CARMEN ZETINA CRUZ, quien fuera vecina de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE JUNIO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
09 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 54/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 459/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE MANUEL 
MAURY CERVERA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE FEBRERO DE 
2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL,  LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC.  YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ.- rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 344/21-2022/1C.-

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de TOMAS FRANCISCO MENDICUTI 
ROSADO, quien fuera originario y vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Julio 
del año 2025. 

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO. SECRETARIA DE 
ACUERDOS. Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 344/21-2022/1C.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de TOMAS FRANCISCO MENDICUTI 
ROSADO, quien fuera originario y vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de Julio 
del año 2025. MARTHA PATRICIA CHAN CAMAL. 
ALBACEA PROVISIONAL. Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto señor JORGE AUSENCIO BARUCH 
ORTEGA para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
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procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
periférica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 11 de junio de 2025.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta 
que mediante acta número:166 (CIENTO SESENTA 
Y SEIS), de fecha 22 (veintidos) de  mayo  de 2025 
(dos mil veinticinco), pasada ante la fe del suscrito 
notario, Licenciado Sergio Ayala Fernández Del 
Campo, la ciudadana Claudia Alicia Pérez García, 
denuncio la sucesión TESTAMENTARIA de bienes de 
quien respondiera al nombre de José Antonio Pérez 
Carrascosa, quien falleció el día 24 (Veinticuatro) de 
junio de 2022 (dos mil veintidós), quien dejo disposición 
testamentaria, por lo que por este medio convoca a 
quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de 30 treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a 
mi cargo, presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el domicilio de la notaría calle 24 número 
12 entre calles 23-A y 25, colonia centro de Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de Mayo de 2025.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica

   EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de POLICARPO ARCOS 
BENITEZ, quien falleciera el día 12 (doce) de octubre del 
año 2006 (dos mil seis), en esta Palizada, Campeche. 

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 416, de fecha 26 de septiembre de 2024 

y fue designado y aceptado el cargo como albacea de 
dicha Sucesión Intestamentaria a la señora JOAQUINA 
ARCOS BENITEZ, quien protestó desempeñar el cargo 
fiel y cumplidamente.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE OCTUBRE DE 
2024. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE. LIC. 
SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-
570407-RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   
QUE   SE   CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA  PARTE  ALICUOTA   DE  “LA  NUDA  
PROPIEDAD”,  DEL   SEÑOR   MIGUEL   ANGEL   SOLIS   
JIMENEZ,  PARA   QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE  LA  CALLE  26  
DE  ESTA   CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34    DE   LA   NUEVA   LEY    DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN  EL  ESTADO,  DENTRO   
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS   A  PARTIR   DE   
LA   ULTIMA  PUBLICACION  DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE  AVISO  POR  TRES   
VECES  DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,   MEDIANTE  LA   
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  303  DE  FECHA  13  
DE  MAYO  DEL  AÑO  2025,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE  
QUIEN   EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE   
MIGUEL   ANGEL   SOLIS   JIMENEZ,   QUE   HACE,   
SU  MAMA,  LA  SEÑORA  MANUELA  DEL  ROCIO  
JIMENEZ   DEL  RIVERO,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   13   DE   MAYO   2025.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   
LOS   QUE   SE   CONSIDEREN   CON   DERECHO  
A  LA  HERENCIA   DE  LA   SEÑORA   JUANA   DIAZ  
MORALES,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26 DE  
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO   DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34    DE   LA   NUEVA   LEY  DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN  EL  ESTADO,  DENTRO   
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS   A  PARTIR   DE   
LA   ULTIMA  PUBLICACION  DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,   MEDIANTE  LA   
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO   276    DE   FECHA   
02    DE  MAYO DEL AÑO  2025, RELATIVA A: DENUNCIA  
DEL JUICIO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE   
QUIEN   EN   VIDA  RESPONDIERA   AL  NOMBRE   
DE   JUANA  DIAZ  MORALES,   QUE  HACE  SU  
CONYUGUE,  EL  SEÑOR   MARIO   MAR   HERRERA,  
Y SU  HERMANO,  EL  SEÑOR   SAMUEL   FRANCISCO   
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DIAZ   MORALES,   DENUNCIANTES.

 CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   02    DE    MAYO    2025.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA   DE   LA   PARTE   ALICUOTA   DEL   SEÑOR   
RAFAEL   LOPEZ  JOO,   PARA   QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   
LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    
SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO   
DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34    DE    
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL   ESTADO,  DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS   A  PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    
ESTE   AVISO   POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  307  DE  FECHA  13  DE  MAYO  DEL  
AÑO  2025,  RELATIVA   A:  DENUNCIA   DEL  JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE   QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA    AL   NOMBRE   DE   RAFAEL   
LOPEZ  JOO,   QUE   HACE   SU   HIJO,   EL   SEÑOR   
RAFAEL  LOPEZ   ESCALANTE,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   13   DE   MAYO   2025. EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA   PARTE   ALICUOTA,   DEL  SEÑOR   
JOSE   NESTOR   GOMEZ   LOPEZ,  PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO  EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE  ESTA  CIUDAD,  
A  DEDUCIR  SUS DERECHOS  CON  FUNDAMENTO  A  
LO  DISPUESTO   EN  LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34    
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL   ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO  DE TREINTA  
DIAS  A  PARTIR  DE  LA  ULTIMA  PUBLICACION   DE    
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE  ESTE  
AVISO   POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DIAS,   MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA  
NUMERO  80  DE   FECHA  10   DE   FEBRERO   DEL   
AÑO  2025,   RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   LA  PARTE  
ALICUOTA  DE  QUIEN   EN  VIDA   RESPONDIERA   
AL  NOMBRE  DE  JOSE   NESTOR   GOMEZ   LOPEZ,  
QUE   HACE  SU  ESPOSA,  LA  SEÑORA  MANUELA   

ARCOS  RAMOS,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
10    DE    FEBRERO    2025. EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81-. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Ocho 
mil novecientos noventa y seis de fecha tres de Julio del 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició el 
procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en vida 
respondiera al nombre de GENNY CANDELARIA GUTIERREZ 
VELAZQUEZ, quien falleció el día veinticinco de Marzo del 
dos mil veintitrés, en esta ciudad, siendo denunciado 
por la señorita JAVENNY CABRERA GUTIERREZ, por lo que 
se cita a quienes se consideren herederos y acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de JULIO del 
2025. LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA. NOTARIO PUBLICO No. 44. Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Ocho mil 
novecientos sesenta y cuatro de fecha tres de Julio del 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de CARLOS ALBERTO CU 
SANCHEZ, quien falleció el día dieciocho de Mayo del 
dos mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado 
por la señora BRENDA ISABEL DOMINGUEZ GOMEZ, por lo que 
se cita a quienes se consideren herederos y acreedores, 
para que ejerciten sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este edicto, 
y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de JULIO del 
2025. LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA. NOTARIO PUBLICO No. 44. Rúbrica.

E D I C T O 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Ocho mil 
novecientos noventa y cinco  de fecha tres de Julio del 
dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de JAVIER ROMAN CABRERA 
BENITEZ, quien falleció el día siete de Mayo de mil 
novecientos noventa y siete, en esta ciudad, siendo 
denunciado por la señorita JAVENNY CABRERA GUTIERREZ, 
por lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
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acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 08 de JULIO del 
2025. LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA NOTARIO PUBLICO No. 44 Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor TOMAS 
ARMANDO MARTINEZ CORONEL, también conocido 
como TOMAS MARTINEZ CORONEL,  quien falleciera 
el día veinte de noviembre del año dos mil seis,  denuncia 
que hace su cónyuge supérstite  la señora ANA MARIA 
CHABLE QUEN.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  09 de Julio  de 
2025.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del señor  OSCAR 
ROMAN POOT PEÑA,  quien falleciera el día cinco de 
diciembre del año dos mil veinticuatro,  denuncia que 
hacen su que solicitan su cónyuge supérstite la señora 
MARICELA SARMIENTO MANRIQUE y sus hijos los 
ciudadanos ELIAS ALBERTO POOT  SARMIENTO e 
ITZEL GUADALUPE POOT SARMIENTO

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08 de Julio  de 
2025.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20 RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Titular, se inició 
a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 28 del 
mes de marzo del año 2025, solicitada por la ciudadana 
Jacinta Guadalupe Alonso Cajun, el procedimiento de 

Sucesión Intestamentaria a bienes de la cujus Juana 
Maria Cajun Chan, quien falleciera el día 17 de febrero del 
año 2015, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría ubicada 
en Avenida José López Portillo número 89, colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 del mes de 
junio del año 2025. LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO FUTA810727FD4.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
manifiesto: Que en la Notaría Pública número 12 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
24 de junio del año 2025, solicitada por la CC. RUBEN 
VARELA PACHECO, FRANCISCO VARELA PACHECO 
Y RUBEN VARELA ZUÑIGA, el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la cujus DALILA 
PACHECO ROSALES Y/O DALIA PACHECO ROSALES 
Y/O MA. DALIA PACHECO ROSALES, quien falleciera 
el 18 de octubre del año 2021, citando a todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, 
o que tengan la calidad de acreedores del autor de la 
sucesión, para que dentro del término de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que los funden. San Francisco de 
Campeche, Camp. a 25 de junio de 2025. 

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- 
FUTA810727FD4.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
manifiesto: Que en la Notaría Pública número 12 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, se 
inició a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 
18 de junio del año 2025, solicitada por la C. MARTHA 
IMELDA POLANCO DZAB, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la cujus BRIJIDA DZAB 
PANTI Y/O BRIGIDA DZAB PANTI, quien falleciera el 10 
de junio del año 2021, citando a todas las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del autor de la sucesión, para que 
dentro del término de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden. San Francisco de Campeche, Camp. a 25 
de junio de 2025. –

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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